
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba 0002932/2010, por
el cual docentes y no docentes de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y
Naturales, solicitan se otorgue a la Sala del H. CONSEJO DIRECTIVO, la
designación: "PROF. ING. JUAN DANIEL GALLO"; y

CONSIDERANDO:

La trayectoria del Prof. Ing. Juan Daniel GALLO, como Profesor y
Profesional;

Que el Prof. Ing. Juan Daniel GALLO asumió diferentes
responsabilidades, en esta Facultad

Que ha desarrollado una extensa y fructífera actividad docente
universitaria, transitando por todas las etapas desde profesor asistente,
profesor adjunto, culminado su trayectoria siendo designado Secretario General
de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad
Nacional de Córdoba Resolución HCD N° 114-HCD-2004

Que desempeño diferentes funciones de gestión en la Universidad:
• Delegado por el Claustro de Egresados en la Comisión de

Modificación y Actualización de los Planes y Programas de
Estudios de la Carrera de Ingeniería Civil de la U.N.C., Años
1987/198.

• Consejero Titular del Consejo Directivo de la Facultad, electo por
el claustro de egresados, en el período 1988/1989, 1990/1991,

• Consejero Titular del Consejo Directivo de la Facultad, electo por
el claustro de profesores adjuntos, en el período 1998/2000,
2000/2002, 2002/2004

• Designado miembro de la Comisión encargada de delimitar las
misiones y funciones del Centro Controlador de Comunicaciones
Computacionales Córdoba (c5) y las del Laboratorio de
Computación (L.C.) Resolución N° 380-HCD-1998.

• Designado miembro de la Comisión encargada de analizar y
proponer las acciones tendientes a la acreditación de las carreras
de grado de Ingeniería. Resolución N° 911-A-2001. En tal función
elaboró los Proyec^^á^Re îrniento Académico Mínimo de
Alumnos" y el "Régifnen d€r^Goh^ol de Gestión Docente" los que
fueron aprobadas portel y\ Honorable Consejo Directivo

Av. Vélez Sársfield 1600
5016 CÓRDOBA - República Argentina

Teléfono: (0351)4334139/4334140
Fax:(0351)4334139



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Resoluciones N° 32-HCD-2003 y N° 65-HCD-2003
respectivamente.

• Designado representante de la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales ante la Secretaria de Relaciones
Institucionales de la Universidad Nacional de Córdoba Resolución
N°1244-A-2001.

• Encargado del Plan de Mejoras N° 6 (Creación de Escuela de
Graduados) implementado por la Comisión de Acreditación de las
carreras de grado de Ingeniería. Resolución N° 384-A-2003., en
tal función elaboró el Proyecto en relación el que fue aprobado por
Resolución N° 170-HCD-2003.

• Integrante de la Comisión para el estudio de las medidas de
seguridad contra sustracciones y robo. Resolución N° 473-T-2004.

• Integrante de la Comisión para el Proyecto de Apoyo a la
Articulación de la Educación Superior III. Resolución N° 801-R-
2004.

• Integrante del equipo responsable del Proyecto de Mejoramiento
de Enseñanza de la Ingeniería (PROMEI II). Resolución N° 644-T-
2007.

Que su actividad Docente, de Investigación y de Extensión, la que se
ha desarrollado principalmente en el ámbito de la Universidad Nacional de
Córdoba;

Además de su actividad en la Administración Pública se ha
desempeñado como proyectista, director y conductor técnico de obras de
ingeniería civil, asesoramiento a organismos públicos y privados;

Que además resulta importante destacar la valiosa contribución que
el Ing. GALLO brindó a la formación de recursos humanos en nuestra Facultad;

Lo tratado y aprobado sobre Tablas en sesión del día de la fecha;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Designar a la Sala de Sesión del Honorable Consejo Directivo de esta
Facultad, con el nombre de PROFESOR ING. JUAN DANIEL GALLO.
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Art. 2°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese a los interesados,
comuníc uese, y archívese.-

DADA EN LA S
CIUDAD
DEL

DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO EN LA
DÍAS DEL MES DE FEBRERO

MELLA
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